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SEfflOií 1)1 LA
PARTEOFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8, M, ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
da Eugeuia, y S8. AA. RR. el Prín- 
Oip* de Aetariae ó Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núao sin novedad en m ímpottsate shlud.

De igual benefioio disfrutan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gacetas 29 y 30 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
Umo. Sr.: Vista la necesidad de co

nocer con exactitud el mobiliario y ma
terial que poseen las Escuelas públicas, 
como base para su aumento ó renova 
ción,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
ordenar:

l.° Todos los Maestros de Escuelas 
Públicas enviarán á la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza, antes del 1.° 
úe Octubre próximo, un inventario de
tallado del mobiliario y material de 
enseñanza que á la fecha postan sus 
respectivas Escuelas.

Estos inventarios se cursarán por 
conducto de los Inspectores, quienes 
certificarán la autenticidad de la firma 
uel Maestro. En las Escuelas graduadas 
Armará el Director ó Directora.

2-0 Los inventarios consignarán en 
ampos separados el mobiliario y el 
Raterial, y cada uno de éstos compren
derá los particulares siguientes:

Para el mobiliario:
Clase ó modelo de las mesas blancas, 
nmero de ellas, detallando el de cada 

^oaelo si la Escuela posee varios, Pro- 
edencia (adquisición directa por el 

postro; compra del Ayuntamiento res
pectivo; compra por virtud de subven

enes del Ministerio; donativo y de 
Vüón), Fecha de la adquisición, Lo 

^mo con respecto á los demás objetos 
el mobiliario.
“) Para el material de enseñanza: 
Modelo ó autor de cada una de las 
Pecies de material, distinguiéndoles

H n toda precisión. Número de cada 
p a-Procedencia como en el mobiliario, 

echa ae la adquisición.
en^ftOa inveütarios podrán redactarse 
im ^0^ma, de cuadros, manuscritos ó 
di^6808» Con I»8 casillas correspon- 
ti Qlea Para comprender todos los par

alares indicados.
t ' . Todos los años en igual fecha se 

Petirá e( inventario, con ia simple 
ción ó supresión de altas y bajas.

U ohr ^Oa Maestros que no cumpliesen 
Aligación á que se refiere la presente 

Real orden incurrirán en responsabili
dad por desobediencia, cuya primera 
sanción será perder el derecho á recib r 
durante dos años auxilio de mobiliario 
y material por parte del Ministerio

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Mayo de 1912.

ALBA
Señor Director general de Primera en 

señanza.
(Gaceta 28 de Mayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limos. Sres.: De conformidad con lo 

propuesto por la Comisión permanente 
del Consejo Superior de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por las Cámaras de Co
mercio, Industriales, Agrícolas y Con
sejos provinciales de Fomento, dentro 
de! improrrogable plazo de treinta días, 
informen directamente al Presidente 
déla citada Comisión sóbrela conve
niencia de la implantación de los bonos 
de importación como medida para la so 
lución de la crisis que los precios depri
midos de los trigos motiva á la más im 
portante de las producciones agrícolas 
y sea el medio de lograr que nuestras 
harinas puedan exportarse á las pose
siones y zona de influencia en Africa.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1912.

VILLANUEVA
Señores Directores generales de Comer 

ció, Industra y Trabajo y de Agricul 
tura, Minas y Montes y Presidente del 
Consejo Superior de Fomento.

(Gaceta 30 de Mayo)

jgywuL
Núm. 1328

Gobierno Civil
Secretaría.-—Negociada 4.0

TEATROS Y CINEMATÓGRAFOS
Cir c u l a r .—La dolorosa expe

riencia que se desprende de la 
catástrofe ocurrida en Villarreal, 
obliga á las Autoridades á ejercer 
estricta vigilancia sobre los loca
les destinados á espectáculos pú
blicos, especialmente aquellos 
donde funcionan cinematógrafos y 

en su consecuencia por la presen
te encarezco á los Sres. Alcaldes 
se sirvan comprobar si los Teatros 
y Cinematógrafos que funcionan 
en sus respectivos pueblos reunen 
las condiciones y requisitos exigi
dos por el Reglamento de 27 de 
Octubre de 1885 y R. D. de 15 
Febrero de 1908, procediendo á 
no autorizarlos en caso contrario 
y exigiendo además á los cinema
tógrafos que la cabina sea de fá
brica de ladrillo ó hierro y estén 
provistos de cajas refrigeradoras 
para guardar las películas y panta
lla automática vaso de agua para 
amortiguar la intensidad del foco, 
y cajas protectoras sistema Mallet 
ú otro análogo, previniéndoles asi 
mismo que exigiré la más extric- 
ta responsabilidad por el incum
plimiento de la presente circular 
pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales por desobediencia si 
llegase el caso, y sin que sirva de 
excusa ó pretexto que los dueños ó 
empresarios de los- cinematógrafos 
no hubiesen recabado el permiso 
prévio de la Alcaldía. Ademas y al 
objeto de formar una estadística 
de los Teatros y Cinematógrafos 
que en la actualidad funcionan en 
la provincia, los ¡Sres. Alcaides se 
servirán enviar á este Gobierno y 
en el plazo de tercero día una re
lación de los que funcionan en sus 
respectivos pueblos expresando si 
alguno ha sido suspendido en sus 
funciones.

Palma 31 de Mayo de 1912.
El Gobernador,

Agustia de la Serna
Núm. 1315

Sección de Presupuestos y Cuentas 
municipales

Cir c u l a r .—El limo. Sr. Dirdctor 
general de Administración con fecha 29 
de Mayo último me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo- del recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan 
F. Taltavull, Gerente de ia Sociedad de 
alumbrado por gas de Mahón en contra 
de un arbitrio sobre ocupación de U 

vía pública por cañerías, Sírvase V. S. 
reclamar y remitir todos los anteceden
tes que se relacionen con el asunto y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en 

el plazo de veinte días, á contar desde
a publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho,»

Y á los efectos prevenidos en el artí
culo 25 dei Reglamento provisional para 
a ejecución de la ley de 19 de Octubre 

de 1889 he dispuesto su publicación en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  y para conoci
miento de las partes reclamantes.

Palma l.° de Junio de 1912.
El Gobernador, 

Agustin de la Serna

Núm. 1239
Secretaría.—Negociado l.°

La Dirección General de Administra
ción con fecha 29 de Mayo último me 
dice lo que sigue:

«Instruido ei oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Bartolomé 
García Lladó contra providencia de 
ese Gobierno desestimando por infun
dada una instancia en la que reclama
ba una cantidad, por haber desempeña
do interinamente la Secretaría del 
Ayuntamiento de Montuiri, sírvase 
V. 8, reclamar y remitir todos los ante
cedentes que se relacionen con el asunto 
y ponerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  para conocimiento de las 
partes interesadas,

Palma l.° Junio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1316
CAPITANIA GENERAL

DE LAL ISLAS BALEARES

Estado Mayor
Madrid 30 Mayo 1912,=Mmíetro de la 

Guerra á Capitán Genetal de Baleares.
«Por resolución de hoy se amplia hasta 

31 Julio próximo el plazo para que mozos 
reemplazo actual acogidos a beneficios 
Real Orden tres Febrero último puedan 
efectuar ingreso del importe del primer 
plazo de la cuota militar por reducción 
tiempo servido en fiias».

Núm, 1320 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES
Utilidades.'-Relación de las cuotas fi- 

jae liquidadas por esta Adminieiracióo d<

M.C.D. 2022



2 .ConiribaoioneB á las Sociedades que a 
continuación ee expresan, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 16 dtl 
R. D, de 25 Abril 1911 y 6 loa efecto* 
prevenidos en la R gls 3.a del citado ar- 
ticolo. <

Nombre de la Sociedad, La Solidez,— ■_ 
Capital social, 287.500'00 peeetss.—Cao- 5 
te fija para el Tesoro, 862*50 id,

Nombre de la Sociedad, La Alfomb-e- 
ia.-0api»61 accial, 287.261'02 pesetas, 
—Cuota fija para el Tesoro, 861*78 id.

Palma 30 Mayo de 1912.—El Adminis
trador de Contribacíones, P. L, Mateo 
Roe.

Núm. 1317 
ALCALDIA DE PALMA 

Ensanche— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Saau Benneaar, en sú
plica de permiso para instalar en el.edi- 
ficio de su propiedad, lindante con el Pa- ? 
seo 2, angula? con el número 89 del il 
oiano de Ensanche, un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, con destino á 
la elevación da agua; en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 392 de 
las Ordenanzas municipales v gentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
bailará de manifiesto en ¡a Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, á efectos 
de reclamación por espacio de quince ' 
diae, ccntaderoe desde la publicación de ü 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia.

Palma 30 Mayo da 1912,—El Alcalde 
accidenta), Guillermo Dezcallar.

Núm. 1318
Fomento— Coa el objeto de evitar la 

inculiura infantil y el indiferentismo ge 
ñera! para cuanto se trate do intereses 
comunalüS, el Excmo. Ayuntamiento en 
eeeiouss da 25 da Matzo último y 13 del 
boluai, acornó abrir un concurso libre 
bajo las condiciones siguientes:

l .° Que ae abra un concurso libre con 
quinientas pesetas como premio para el t u 
jorque á juicio de. Ayuntamiento escriba 
una obra en ¡a que se trate de infiltrar 
un ias luteiigtincias infantiles ios deberes 
que cada hombre tiene como ciudadano.

La obra que puede denominarse «Car
tilla de civismo» debe ser de tal sencillez 
y fácil comprensión que pueda eoompa 
fiar al niño desde b u s primeros pasos en 
la vida escolar.

2 .° Una vez aprobada por el Ayunta
miento la Cartilla oo civismo, su enes- 
fianza deberá ser declarada obligatoria 
en todos aquellos centros docentes sujetos 
á la autoridad municipal y suplicado á 
todos los demás.

3 .° El plazo dentro del cual deberán 
presentar sus obras todos los que deseen 
tomar parte en el concurso, será el de 
tres meses, empezando á contar desde la 
fecha en que se publique el anuncio del 
mismo, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

4 .° Con el fin de estimular á loe 
maestros para la enseñanza de cultura y 
civismo pueden establecerse cinco pre
mios de á cien pesetas, tres para los 
maestros municipales y dos para las es
cuelas privadas que á juicio del Ayunta
miento ó de la Comisión inspectora que 
se designe, demuestren mas celo en la di- 
fasión de esta enseñanza,

Lo que se anuncia al público para que 
llegue a conocimiento de los que deseen 
tomar parte eu el expresado concurso.

Palma 30 Mayo de 1912.—El Alcalde 
accidental, Guillermo Dezcallar.

Núm, 1314
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminados los apéndices al amillara- 
miento da la riqueza rústica, pecuaria y 
de cate término municipal, que han de 
urbana servir de base pata la formación 
de los repartimientos de la contiibución 
territorial para el pióxímo afio de 1913, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el dia 1.® al 15 de 
Junio próximo ambos inclusives,

Sineu 29 Mayo 1912,—El Alcalde, An
tonio Frau.— P. A. del A.—Mateo Barce- 
ló, Secretario.

Núm. 1321
ALCALDIA DE LLO^ETA

L^s spéodices al amillaramieuto de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana de 
este término, que han de servir de base 
para la confección de los repartos de la 
nontribación territorisl para si próximo 
año de 1913, estarán expuestos al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde el primero 
al quince dvl próximo Junio.

Lloseta 30 Mayo da 1912.—El A’eeMe, 
Mígiie! Real.—P. A. del A.—M'guei Fiol, 
Beoretario.

Núm. 945
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Ext-aoto de loa acuerdos tomados por el 
expresado Ayrmtam'ento y Junta mu
nicipal du sote el mes de Marzo último. 
Sesión extraordinaria del día 3.—Se 

proordió al acto de la clasificación de mo
zos oonennentes ai reemplazo del sño 
actual.

Sesión ordinaria en seguoda convoca
toria del dia 3.—S^ aprobaron les acias 
de la última sesión ordinaria y de la in
termedia extraordinaria ratificándose los 
acuerdos tomados en !a última. Se acordó 
la distribución de fondos para pago de 
atenoioDes vencimiento del mes actual. So 
ap*obó el ex -raom da sesiones celebradas 
por el Ayuntami^n o durante oí m-is de 
Febrero último, Se concedieron permisos 
para obras de ínteres particular. Se ap o
barón varias cuestas por suministros y 
serv-oios municipalís. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria an 2.a ooovccatoJa 
del día 10. — 8a « probó el acU de la 
anterior so coocscM^ron permisos para 
obras de ínteres particular.—Se acordó 
someter á información pública por al pe
riodo de veinto días loa planos proyectos 
qua se expresan á continuación: El de 
modificación de la rasante de la calle del 
Cos en el camino del «Dan» ó de «Cao 
Desmas» de 8‘Arracó; hoy calle del Por
venir. El de apertura de u^a nueva vis 
frente la Iglesia de S'Arracó que figor» 
y#» en el plano general de dicho lugar: Y 
el de reforma de 1* eliof ación y rasante 
de una porción del camino vecinal que 
desde S'Arracó conduce á San Taimo; á 
cuyo efecto deben publicarse los corres
pondientes edictos en los sitios de costum
bre de eíta localidad y en el cBolailu Ofi 
ciel» da la Provincia. Se acordó subven
cionar en 500 pesetas las obras que se han 
de ejecutar en el camino que ha d« unir 
este pueblo con el de Estallencha. Se acor
dó el cumplimiento de las disposicionas 
publicadas en loa eBolstines Oficióle?» re
cibidos últimamente.

! Sf a íó o  ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 17.—-Se aprobó el acta de la anterior. 
Se concedieron pe?misoe para obras de 
Ínteres particular. Se nombró á don Jaime 
Juan y Moragues Secretario de este Ayun
tamientos para que efectúa la entrega de 
mozos del reemplazo del año actual ante 
la G misión M xta de Reolutamie'to de 
la Provincia. Se aprobaron varias cuen
tas relativas á servicios municipales. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los «Boletines Oficia
les» recibidos últimamente.

S-f íó d extraordinaria del dia 24. —Se 
fallaron los expedientes de loe mozos que 
en el juicio celebrado el dia tres del ac
tual quedaron pendientes de resolución 
en razón á las alegaciones oportunamente 
hechas. .

Sesión ordinaria 2.a convocatoria del 
dia 24.—Se aprobaión las actas de ia 
última aesióa ordinaria y de la intermedia 
extraordinaria ratificándose los acuerdos 
tomados en la última. Con arreglo al 
n,® 2.° adioulo 4,° dsi R. D. de 7 Febrero 

¡de 1908, designó el Ayuntamiento á lúe 
concejales D. Francisco Terrades y Don 
Pedro Alemafiy pare que formen parte de 

j IJunm Local de primera ensefisoza de 
3 esta villa. Se acordó autorizar al mucha

cho Aulonio Pujol Bísbal para que en 
calidad de alumno pobre asista á clase en 
la Escuela pública de niños de esla villa. 
Se acordarón varios pagos por servicios 
municipales, Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en ios

<Boletines Oficiales» últimamente reci» I 
bidoe.

Sesión ordinaria en 2 ® convocatoria I 
del dia 31. —Se aprobó el acta de la an
terior. Se designó al Concejal D, Ramón 
Alemafiy para que asista a la sesión con
vocada por el Sefior Alcalde de la Ciudad 
de Palma para proceder á la aprobación 
de la cuenta de la Cárcel del Partido 
correspondiente al pasado efio. Se apro- 
barón varias cuentas por suministros y 
servicios municipales. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» recibidos úl
timamente.

JUNTA MUNICIPAL
| Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
¡ aprobó el acta de la anterbr. Se instaló 
' la nueva Junta nombrada para el ejer- 
i cíoio del corriente afio. Se nombró la Co- 
í misión que ha de emitir dictamen reía- 
j tivo á las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio del año próximo pasado 
Se descutió, aprobó y votó el preeapueeto 
extraordinario confeccionado para el ejer- , 
oicio del año actual.

Sesión extraordinaria del dia 31. —Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó y 

i votó el dictamen definitivo respecto á las 
escuelas municipales ro-respondientes al 
ejercicio del año próximo pasado.

i Audraiix 4 de Abril de 1912.—Jaime 
' Juan, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 7 del actual.

Andraiix 9 Abril de 1912.—El Secre
tario, Jaime Juan.—V.° B.°—El Alcalde, 
M. Simó.

Núm. 1215
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Abril de 1912.
Sesión ordinaria del dia 7. -Se aprobó 

el acta anterior, se aprobó la distribución 
de fondos para el corriente mee, se ansori- 
á una vecina para edificar una pared, se 
cedió en arrendamiento lacas» Cas Donat 
de la Font Santa propiedad del Ayunta
miento y 83 acordó que dos instancias so
licitando autorización para instalar moto
res de gas pobre se expusieran el público 
á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 14. -8s apro
bó el eota anterior y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta anterior, se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el mes 
de Febrero y Marzo últimos y se autorizó 
á varios vecinos para construir obras par
ticulares.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta anterior, ee acordó satisfacer l&s 
estancias de baños que causen en los de 
S. Juan de este término cuatro vecinos po
bres, se autorizó á un vecino para edifi
car una pared y se concedió asistencia Mé
dico farmaucéutioo gratis á dos veciuos 
pobres.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 

el acta anterior y las cuentas municipales 
del año anterior.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
aprobaron las bases para contratar el ser
vicio Médico Quirúrjico y se acordó pu
blicar la vacante de Médico Titular

§ El extracto de sesiones que antecede 
¡ ha sido aprobado en sesión ordinaria del 
i dia de hoy.

Campos 12 Mayo de 1912.—El Secreta
rio, Juan Lladó.-V.® B.°.—Él Alcalde, 
Antelmo Obrador

Núm. 1244 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por : 
el Ayuntamíen y Junta municipal du
rante el mes de Febrero último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 7.—Acuerdos: Aprobar pago de 1 
un recibo importe de un responso canta- j 
do al Cementerio el dia de Difuntos del 
año 1911. Socorrer en dos y cinco pese- ; 
tas mensuales á los vecinos Juan Florit, 

¡Nicolás Salom y Margarita Juanico. In
cluir en la lista de familias pobres á los 
vecinos Juan Bulle y Juan Orfila. Auto

rizar á D. Fracísco Llopis para hacer 
obras en la casa número 32 de la caj¡6 
de Cindadela. Quedar enterado de ha
berse recibido aprobado el Reparto de 
Arbitrios de 1912, Quedar enterado de 
un oficio del Rdo. Sr. Cura Párroco in. 
vitando al Ayuntamiento á las solem
nes cuarenta horas de St.a Eulalia. 
Aprobar el extracto de acuerdos del 
mes de Enero pasado. Señalar el dia 14 
del actual para el sorteo de los Vocales 
Asociados. Aprobar el pago de la 2? 
quincena de Enero por recompoaic.ón de 
calles y caminos vecinales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Acuerdos: Autorizará don 
Rafael Petrus para hacer obras en casas 
de su propiedad. Quedar enterado de un 
oficio del Circulo Menorquin de Barcelo. 
na dando las gracias por la subvención 
que á su favor acordó el Ayuntamiento, 
Solicitar de la Dirección General de Co
rreos que la correspondencia interior 
de la Isla se lleve en automóvil, Encar
gar 150 metros cuadrados de adoquines 
al precio de 3*50 pesetas para los em
pedrados de esta villa,

Sesión extraordinaria en 2 a convoca* 
toria del dia 14.—Se procedió por loa 
trámites legales al sorteo de los Vocales 
que con el Ayuntamiento han de formar 
durante el corriente año de 1912 la 
Junta municipal.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Acuerdos: Admitir en el 
Hospital como acogido al vecino Andrés 
Pallieer y socorrer en 50 pías, al vecino 
Bernardo Carreras. Solicitar del Exmo, 
Sr. Ministro de Hacienda la excepción 
del pago del impuesto de 0*25 por cien
to sobre las inscripciones de Bsneficen- 
cía. Aprobar y pagar la recomposición 
de las calles y caminos de este término 
durante la primera quincena de este 
mes. -

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Acuerdos: Aprobar y pagar 
unas cuentas. Formar la distribución de 
fondos de este mes. Se nombró tallador 
demoz^s reemplazo á D. Juan Buils. 
Proceder á la formación del Padrón de 
carruajes y caballerías para 1912, En
cargar la confección de tablillas y cba* 
pas para los carros de transporte y de* 
más carruages.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 28.—Se ins

taló y constituyó la Junta municipal 
con arreglo á la legislación vigente, 
debiendo funcionar durante el año de 
1912,

Este extracto ha sido aprobado en se
sión ordinaria de día ocho de los co
rrientes. .

Alayor á 17 Mayo de 1912,—El Ai* 
calde, Lorenzo Vdlalonga.—El Secre
tario, Martin Timoner.

Múm. 1285
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de loa acuerdos lomados P°f0

Ayuntamiento y Junta municipal d0* 
rente el mes de Marzo da 1912. .
Sesión ordinaria del dia 2.—Se flP.r0<Q 

el acta de la anterior, ordinaria del di» 
y las extraordinarisR de los días 11 J 1 
de Febrero último, Se eprobó le d'8 
ción de fondos para el actual y una cae°i¿ 
por servicios municipeles. Se ^1, 
contribuir á los gastos del XV Gong?680 
la Federación agrícola Catalano-B»!6 ' 
Se acordó no tener inconveniente en <1^ 
ee conceda autorización por la pesca 
esponja en las costas de este térmic0^

Sesión extraordinaria del dia 3." ^ 
procedió á Ja clasificación de mozos 
actual reemplazo y revisionea de loa* 
1909, 1910 y 1911. -gi

Sesión extraordinaria del dia l*'"’^ 
resolvierón todas les incidencias Ú06^, 
darón pendientes en la sesión del di»

Sesión ordinaria del dia 30.—Se »P 
barón las actas anteriores. Se enter^^ 
Corporación de la circnlar número 69a  
ferente a) joicio de exenciones ante 1» 
misión Mixta y se nombió Comisio11 
para la asistencia y entrega de mozos*

Se acordó conceder un socorro á aD " 
bre enfermo. y

Se deolararón ierminadee nueva 
dientes de prófugo.

M.C.D. 2022



JUNTA MUNICIPAL
geeió^ extraordiagria del dia 30 —Se 

¿¡ó po8»6ÍÓD á loa nuevos vocales aeocia- 
doe y 88 constituyó la nueva Junta muni
cipal qae ha de funcionar en el actual efio.

gan Joan Baut'-ta l.° de Abrí! de 1912. 
,E1 Sec''tano, Andrés Ferrer. Visto 
Baeoo.—E1- A calde, Mi?i.

Este ex '■o£° h • < do a jrob ido aeeió 
del día de hoy, 11 de mayo 1912,—Ei 
Secretado, A -dté Per: -

Núm, 1313
Don Antonio Nuüez de Castro y Salcedo, 

Jue» de primera instancia de la ciu 
dad de Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

prsncisco Match Otfr», que por este Juz 
gado y Secretaria del que refrenda se ha 
dolado la saniencia cayo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor siguieo» 
te:—«Sentencia.—En le ciudad de loca á 
velüts y dos de Mayo de mí! novecientos 
doce; el Sr. D. Antonio Ñoñez de Castro 
y Salcedo, Jaez de primera instancia de 
lt misma y sa partido; visto el juicio eje
cutivo seguido por D. Jt^ime Qaés y Rei- 
nóa, casado, oomeroiaote y vecino de Ai- 
cadia, representado por el Procurador 
D. Lorenso Nicolao y defendido por el 
Letrado D. M-guet Amengual, contra 
D. Francisco Match Odre, de ignorado 
paradero y declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad y.—Fallo: que debo 
mandar y mando seguir la ejecución ede- 
laote hasta hacer tranca y remate de los 
bienes embargados en etíos autos y con 
sa producto entero y cumplido pago al 
ejecatanto D. Jaime Qoés Reioés de i» 
cantidad d» mil quinientas pssyiae, coa 
los íatareess lególes da la misma a rezón 
del cinco por ciánto anual desda la ínter- 
pors’oíón de le demande y costas cansa
das y á causar hasta le r^al'zución de di
cho pago; en todo io cual se condena al 
ejecutado D. Fmeigco March C Le Y 
dada la rebeldía dal mismo, notitiqnésde 
esta síQb.ncia cu la form i preveai is eo 
el articulo 769 de la preci'ada ley Proce- 
811.—Asi por esta mi sentencia defiaíti 
v¿inen;9 juzgando la pjonuucio, mando 
7firmo.—Auto-j ío  N. de Cásno— Rub i- 
cado»,

Y para la debida notifmción di dicha 
eflnjeac'a al Aludido D. Fryocisoo March 
Cifre expido el presento, para su insesc ón 
en si Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
"o Inca a veinte y oaatru de Mayo de md 
Qovtcie ,to9 doce, —Antonio Nuñez de 
C^tro.— Ame mi, Por S^mpo), Pedro

Serta.

Núm. 1311
CEDULA DE OIPAOION

Ea el sumario fo/mado contra otros y 
Au ío q ío Torres Rioas, uaKUiai de loiza, 
Vnoiuo de esta ciudad y arrabal do Santa 
^atahna, casa llamada de Nomdedea en 
'* Cade de Sau M»giu, hoy ds ignorado 
Atadero, sobre uso ue nombre supussio, 
61 dr. Juez ds instrucción de este distrito

U Lonja, ha acordado se cite á dicho 
iü«ea en ¡a forma que determina ei artl- 
CQ,o 178 de ¡a ley de Enjuiciamiento cri- 
^'aai, á fin de que dentro de quinto día 
^parezca ante dicho Juzgado a¡ objeto 

recibirle ia indagatoria acordada en di- 
eho sumario.

Eq b u  coosscu^noia se publica la pie* 
l8&Ui en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p¿o- 
viucia,

Ealma veinte y ocho Mayo de 1912.— 
Antonio Tomás.

Núm. 1312
Miguel Marcó y Catañy, Secretario ju- 

dictal del Juzgado de primera instan* 
^a del Partido de Manacor, 
^tLfivO: Que en loa sutoe ejecutivos 1 

pago de poseías, que signen á iue- 
de la Sociedad «Hijos do Servara y j 

contra Martin Homar Rosselló, j 
^gmLado paradero, hu recaído Seaten- i

Que so ha publicado tu el din de hoy ' 
¡Qyo encabezami¿..to y parte dispositiva 
,9 üGuo sigou: En ¡a Ciudad de Manacor 1 
Quinte y nueve de Mayo de mil nove- I 
.leotoü once. Ei Suflor D, José Fernán- 
/6 Orbela Juta de primera instancia de !

tiiisma y sa Patudo, Habiendo víalo

estos autos ejecutivos seguidos a nombro 
de ia Sociedad regalar colectiva «Hijos de 
Servara y Mehs,» domiciliada en C»pde- 
pe^s, ejecutante, representado por el pro
curador D. Francisco Olivar y defendida 
por el Letrado D. José Olivar, coutr* 
M^ n Homar Rosselló y=Fallo=Que 

' lat o manísr y mando siga la ejecución 
; ade: ite, h oer 6 anee y remata de los bie- 
. nes nba í idos y coa sa producía cum

plid psgu á la Sociedad acreedora «Hi
jos :e Sdivira y Meiis» de la cantidad de 
nuevecientas pesetas y costas que recla
ma al ejecutado Martin Homar Rosaelló, 
en cuyas costas se condena á este . j cuta- 
do=A®i por esta mi sentencia qu$ ¿a pu- 
biicsrá en su enoabazamiento y parta dis
positiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provinci?, en la forma ordenad» por la 
rebeldía del ejecutado para que le sirva de 
notificación, asi la pronuncio, mando y 
firmc=Jo8é Fernandez Orbeta,

Y pera que conste cumplímiendo con lo 
mandsdo libro y firmo el presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, visado por el Sr. Juez da este 
Partido en Manacor á veinte y nueve de 
Mayo de mil noveciyníos once.—Miguel 
Maxcó.—V.° B.°—E Ju z díl Partido, 
Fernandez Orbeta,

Núm. 1323
Don Antonio Obrador y Ramón, Licen

ciado en Derecho Civil y Canónico y Se
cretario de éste Juzgado de primera ins
tancia de Manacor.
Certifico: Qua en los autos ejecutivos 

qn^ sa hin tramitado en este Juzgado por 
i Secretaría de mi cargo promovidos por 

la Sociedad de Crédito denominada 
«Cambio Mblloiquio» contra José Aguijó 
y Bonnin obra una S-anteocia de remate 
cuyo vncfcbeztmijaio y parte diapositiva 
son como siga6:=En la villa de Manacor 
á veinte y tres Mayo dü mil novecientos 
doce: El Sr. Don José Fernandez Orbeta 
Juez de primera instancia de la misma y 
sa pérfido; V.'S'os los presentes autos eje
cutivos, promovidos por la Saciedad de 
C éii»o denonrneda «CambioMallorquín» 
do.nrcilifcdo en PAima a quisa representa 
el procurador D Gabriel Fsrrer y di ig» 
el L fiado D. Antonio Sbert contra Jo é 
Agallo y Bonnin de ignorado paradero y 
caso de h-tber fallecido contra sas harede- 
ro« ó caasa-habieutas, representados ea su 
rebeldía por los estrados del Jnzgado, sob re 
pego de oaniidad=Fallo=Qu9 debo mun- 
dar y mando segaír la ejecución adelante, 
htcer tranca y remata de los bienes em
bargados y con su producto cumplido pa
go a la Sociedad actora de! capital en deu
da de mil cuatrocientas treinta y dos pe
setee, sus interesas al seis por ciento anual 
desde la fecha del protesto del documen
to de débito y costas cansadas y á causar 
hasta su efectiva solución, en cuyas cos
tas se condena igualmente ademas del ca
pital é intereses expresados al remanda
do José Agalló y Baaain y caso de haber 
failecido á sas heredaras á causa-habien
tes, por cuya rebeldía se publicará el en- 
cabezxmíento y parte dispositiva de esta 
resolución en el Bo l e t ín Of ic ia l  da la 
Provincia.

Asi por esta mi Senteao’a la pronuncio, 
mando y firmo.=José Fernandez Orbeta.

Y para que conste libro y firmo el pre« 
senee testimonio con el V.° B.e del Señor 
Juez eu Manacor á veioia y ocho Mayo de 
mil novecientos doce.—Aaionto Obrador. 
—V.° B.° — El Juez de 1.a instancia, 
Farcandez Orbeta.

Núm. 1290
REQUISITORIAS

Fiol Crneílas Miguel, Fiol Cruellas 
Guillermo, E^raday Moray Félix, Mas 
Jaume Sebastian, naturales y vednos de 
la villa de Vaiidemoda (Balearas), tripu 
tantea que fueron del falucho San Cristó
bal folio 688 de la 3.a lista de Palma, 
apresado con íabaoo de contrabando en 
aguas del Dielrfio de Roaae as la prime
ra qoinoent del més de Abril de 1908, se 
les cita á fin de que y en el término de 
15 días contados uaede la [ ublíoación eu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan ante eiJuez Instructor de 
ta CuflúaBdtiüdA de Mariua du esta pro

vincia Capitán de Infantería de Marina 
D. Ignacio Ferregui Sbert,

Palma 24 Mayo 1912,—El Juez Ins
tructor, Ignacio Ferragut.—Por mandado 
de 8. S.—José María Vives, Secretario.

Núm. 1291
Ribas Bauzá Pedro, apodo no se sabe, 

hijo da padres desconocidos, natural de 
Palma Ayuntamiento de Palma provincia 
de Baleares, de estado soltero, de oficio 
jornalero, de veinte y un años da edad, 
estatura un metro seiscientos setenta y 
cinco milímetros, señas no se le conocen, 
ni se sabe en que forma viste, domicilia
do últimamente en Plato Giralda (Argelia 
Francesa) procesado por haber faltado á 
la concentración pero eu destino á Cuer
po dispuesta por Real Orden circular de 
trece de Eoe<o último Diario Oficial nu
mero once; comparecerá en el término de 
sesenta días, ante el primer Teniente 
Juez instructor de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca D. Miguel Ribas 
Mssiá residente en esta Pieza, bajo aper
cibimiento que, de no efdCiuarlo será de
clarado rebelde.

Dado en Palma á veinte y cuatro de 
Mayo da mil novecientos doce.—El pri
mer Teniente Juez Instructor, Miguel 
Ribas.

Núm. 1306
Sa’om Burguera Bartolomé, natural de 

Palma de Mallorca, da estado casado, de 
profesión marinero domiciliado ultima- 
mente en Palma de Mallorca, procesado 
por contrabando; comparecerá en término 
de treinta dias ante el Juez Instructor de 
esta Comandancia ei teniente de Navio 
D. Antonio M. Vilíaion Dimesíre bajo 
apercibimiento que ^e no comparecer en 
el plazo que se te señala será declarado 
rebelde.

Barcelona 25 de Mayo do 1912.—El 
Juez Instructor, Antonio M.e Vilíaion.

Núm. 1310
IMPUESTOS DE MINAS

Aho de 1911
D. J^ima Ignacio Soiom, Agente Ejecu

tivo da ía 1.a Zona Palmu de la qua es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir Caia- 
fell.
H ’go saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado coucepto 
correspondientes ei expresado periodo, se 
enoueoLan comprendidos lee deudores 
qus á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que lea represente, por lo que expongo el 
presante Edicto para que pueda llagar á 
conocimiento do ios mismos que con fecha 
4 ¿e Mayo 1912 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el aprímio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
da 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total uel 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifíquese á ios mismos esta providen
cia, á fin da que puedan satisfacer sua 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéadoles que, de no verificar
lo, se procederá inmeaiatsmeate al emoai- 
go de todos sua bienes señalando al efecto 
las tincas que han ds sar objeto de ejecn- 
ción, y se expedirán loa oportunos man
damientos ai Sr, Registrador de la propie
dad del partido, para ia anotación preven- I 
tiva de embargo.»

Nombres de los deudores
Juan Sastre, Mina San Benigno, veci* 

no calle del Carmen 67, cuota 100 pe
setas.

José Ramón Sastre, Mina La Fuensan
ta, vecino de Palma, cuota 48 pesetas.

Antonio Liompart, Mina Eugenia, ve- | 
cinode Palma, cuota 80 pesetas.

José Estela, Mina Constanza, vecino de I 
Mahon, cuota 300 pesetas.

Total 528 pesetas.
Así, pues, en cumplimiento de Jo pre- I 

ceptuado en loe párrafos 3.° y 4.° del I 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de I 
Abril de 1900, se publica y fija el pre- I 
eenie Edicto en los puntos de costombie, I 
firmánao el Sr. Alcalde el duplicado do I

3 
las cédalas de notificación con dos iesií* 
gos designados por el mismo, para que 
surta loe oportunos efectos.

Palma á 30 de Mayo de 1912.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 1278
CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1908
D. Jaime Ignacio Salom Vilialonga, Agen

te ejecutivo de la i.a Zona de Palma, de 
la que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calaíell.
Hago saber: Que en el expediente que 

i instruyo por el concepto y período expre
sados, he dictado, con lecha 32 de Mayo 

1 de 1912 la siguiente:
«Providencia,—No habiendo satisfecho 

los deudores que á continuación se espre- 
san sus descubiertos ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bie
nes, muebles y semovientes, se acuerda la 
enagenación en pública subasta de ios in
muebles pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia, el dia 17 de Junio 1912 á 
las once, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes de su 
capitalización.

Nouñquese esta providencia á los deu • 
dores y acreedores hipotecarios en su caso, 
anuncíese al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumplimien
to de lo dispuesto en ei artículo 95 de la 
instrucción de 26 de Abrúde 1900.

i .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.
Nombres de los deudores, y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen á la venta.
D.a Gerónima Sampol Marimon, por 

una pieza de tierra en el término municipal 
de Algaida en ia sección 8.a n.° 5 llamada 
Galiana de estension dos cuartones 87 des
tres, linda al Norte con propiedad de Pe
dro Cerdo mediante camino, Sur con cami
no, Este con las de Pedro Cerda y otro ca
mino mediante y Oeste con Juan Gomila, 
su capitalización 360 pesetas, valor para la 
subasta 240 id.

Otra pieza de tierra sita en el termino de 
Algaida Sección 12 n.° 82 llamadas Males 
Herbes de un cuartón seis destres, linda 
Norte con camino, Sur Margarita Mascaré 
mediante acequia, Este Gabriel Sampol y 
Oeste con las de Geromma Mayol, su ca - 
pitalización 140 pesetas, valor para la su
basta 94 id.

Según certificación librada por el Señor 
Registrador de la Propiedad de este parti-

I do con fecha 8 del actual las fincas descri - 
tas anteriormente no se haiian inscritas á 

| nombre de la ejecutada ni de un tercero. 
I Se subsanara este detecto mediante pose

sorio.
2 .a Que los deudores ó sus causa-ha

bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de- 
imas gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
amuebles están de manifiesto en esta ofici■ 
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán conior- 
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diíerencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse ia venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresara en las arcas del Tesoro público.

En Palma á 22 de Mayo de 1912, —H 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.
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Núm. 988

Depositaría de fondos municipales de Palma
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i o a ja .
Ezieteaota en mi paier en fía del trimestre ivierior......................... ...... 60.813*92
lagreaoi«« d trimestre de este cuenta , . . . ............................... 215.511*97

Cargo 276,325*89
Daí& por pagos verificados en igual trimestre , ....... . 161.267'61

Existencia eu mi poder para el trimestre que sigue ....... 115.058*28

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n c x pt o b

INGRESOS Saldo del 
‘riweitre anteriot

Opearcione» 
ee eite triaieette

TOTAL 
de la» operadonee

» » »
» >
» 79272*32 79272*32

4 Banefieencia. > » »
5 lastrncoión pública. , . . . . » >

645*528 Gomoaió'i pública....... » 645*52
7 Extraordinarios,........ » 8010*89 8010*89
8 Resaltan. ..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

60813*92 
» 127583*24

60813 92 
127583*24

10 Reintegras..............................  . . .
Cargo pesetas, . . .

PAGOS

» »
60813*92 215511*97 276325*89

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • > 19619*89 19619*89
2 Policía de seguridad..............................• » 18493'92 18493*92
3 Policía urbana y rural......................... • » 21145*75 21145*75
4 laatrucoión pública.............................. • » 2513*74 2513*74
5 Beueílcaacía.......................................... • 4740*31 4740*31
6 Obras públicas..................................... • » 20452'65 20452'65
7 Corrección pública. . * > 1968*54 1968*54

9 Cargas.................................................... •
10 Obras de nueva construcción. . . •

»
>
»

64807'82
7503*00

64807'82
7600-00

11 Imprevistos........................................... • > 25*00 25'00

13 DavoluoioneB. ...................................• • •
Data pesetas. . . • 1 161267*61 161267*61

La orecedente cuenta está conforme con lo que resalta da los libros de la Depositaría,
En Palma á 6 de Abril de 1912.—El Dapositario, Amonio Heaaies. —Conforme,—

El Contador, José F. Labandera.—V.° B.° -El Alcalde, Pon,

Núm. 989

Dep&sitaria de fondos municipales de Estallenchs

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d x  c a ja  Peseta».

Exietenoia en mi podar en fin del trimestre anterior......................... 1570*62
ingresos en el trimestre de esta cuanta .......... 1275*16

Cargo. .......... 2845*78
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 1339'33

Existencia en mi poder para el trimestre que sigua................................. 1506'46

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b o o n o ipt o s ________ __

INGRESOS Saldo del 
uiseeetxe aeterior

Operacioae» 
ex eite trieeitie

TOTAL 
de la» opeiacionM

2 Maníes........................ ..... ■ . . •

6 Coíracción pábilos .....
7 Eíiraotdiaarias .......
8 Resaltas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beoeficencia...........................  . . .
6 Obras públicas....................................
7 Coneooión pública...............................
8 Montes..............................................  .
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . ,

»

70'00 
>
» 
»

100'00

1105'16 
»
»

> 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
* 
»
>

»

70'00 
»
»
>

100*00

1105'16 
»
»

1275*16 » 127616

720*30
»
>
»

250'00
42'50

»
>

255*78
»

7075
»

1339'33

• 
• 
» 
» 
» 
»
i 
> 
» 
> 
> 
»
»

720*30 
»
»

260'00 
42*50
»
»

255*78

70*75 
»

iss^as
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de le Depositaría.
Eq  Estallenchs á l.° de Abril de 1912,—El Depositario, Juan Coll.— Conforme,— 

El Secretario-Contador, Bernardo Coll.—V.e B?—El Alcalde, Atanasio Palmer.

Núm. 990 e e
Depositaría de fondos municipales de Sóller

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  . PeHtu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ..............................r45Í33?50'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... • 4757 05

Cargo ......... 49890*55
Jeta por pt-ps vaíifíjaioa en igual ............................................................... 26533'09

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o ipt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 23357*46 |

INGRESOS Saldo del 
tirimeetze aeterior

Operacioae» 
ea eite triMeaUe

TOTAL 
de la» opendoia

1 Propios. ..........
2 Montes. ..............................................
3 Impuestos, ...... • •

5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

LO Ampliación . . ..............................

»
»
»
»
»
»

46133 50
»
»

»

757*05 
»
3
» 
»

4000*00 
3

»
»
»

757'06 
»
»
>

45133'60
4000'00 

»
■

Cargo pesetas. . , 45133*50 4757*06 49890'55

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia............................................
3 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública........
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva con atracción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resaltas....................................................
13 Gastos del Censo.....................................

Data pesetas. . .

»
>
»
»
»
>
»
»
»
•
»
»
» "
»

3940*57 
1412*50
4886 26 

492*75
• 396*93

2121*29

3
12040'00 

727'60
616*19

»
3

26638*09

3940*57
1412'50
4886*26

49276
396'93

2121'29
»
>

12040'00
727'60 
615*19

>
»

2653309,

r
01

La precedente onenta está conforme coa h que resalta de los libros de la Depoeharii.
En Sóller á 10 de Abril de 1912.—El Depositario, CayeisDO Bosselló.—Cocoírme.- 

El Secretario-Contador, Amador Canale.-V.’ B.°—El Alcalde, Juan Paig.

Núm. 991
Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario

-

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ..............................

Cargo. ........
Data por pagos verificados en igual trimestre ........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...............................

SEGUNDA PARTE.—Cu x n t a  po b o o n o x pt o s

\oo era \ r—
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cm 

’ 
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5 
1

1 
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1 
1 

O 8*1
lili 

H
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. . 
■ 

• 
• 

siINGRESOS Saldo del 
trieeetie eeteriui

Opefesioee» 
ea e*te tri*est»«

» 3 >
2 Montea. . . . . . . . . • •
3 Impuestos. .........................................

3
»

»
» >

4 Beneficencia...............................  . .
5 Ineiruoclóa pública. ......

3 
»

» 
» >

6 Corrección publica...............................
7 Extraordinarios ........
8 Reinitas. . ........ .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

•
»
»

3
»

659*88 683-69
3 683'69

10 Reintegros.............................   . . , » »
----Cargo pesetas. . . » 1243'57

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... . » 3 >

2 Polioia de seguridad. ...... » »
3 Polioia urbana y rural......................... 3 3
4 Instrucción pública............................... 3 »
5 Beneficencia......................  . . . .
6 Obras públicas. ........

8 Montes ...................................................
9 Cargas................................................ ....

10 Obras de nueva construcción. . . ,
11 Imprevistos..................................... ....
12 Resultas............................................... ....
13 Ampliación. . . .. ........................ ....

3 
3 
» 
> 
» 
>
3
3
*

» 
3
»
3
3
3
3
3
3

»

» 
» 
>

>

Data pesetas . . . » »
-------- ——

La precedente euenta está conforme con lo que resolta de los libros de Ib  Depoe^x 
- Cooforí116,En Camoanet á 31 Metzo de 1912,—El Depositario, Joan Martorell.

El Secretario-Contador, Francisco Campa.— V.° B.e—El Alcalde, José Mvlet.

PALMA,—EaqviM -Tn-oasínai

M.C.D. 2022


